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No aplica, conforme al objeto y 
atribuciones contenidos en los artículos 3 y 

5 de la Ley que crea el Centro de 
Información y Análisis para la Seguridad de 

Querétaro, publicada el 17 de agosto de 
2018 en el periódico oficial de Gobierno 
del Estado de Querétaro "La Sombra de 

Arteaga" y al artículo 67 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Querétaro

Tabla Campos

TÍTULO NOMBRE CORTO DESCRIPCIÓN

Listado de expropiaciones realizadas LTAIPEQArt67FraccIII

La expropiación es una de las figuras jurídicas usada por el Poder 
Ejecutivo Federal, Estatal y de la Ciudad de México para ocupar o 
transferir al Estado, por causas de utilidad pública, una propiedad 

privada mediante indemnización. Esta figura está fundamentada en el 
segundo párrafo del artículo 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como en la correspondiente ley 

secundaria de expropiación y demás normas aplicables en materia de 
expropiación.


